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Región Metropolitana 

Provincia de Melipilla 

Ilustre Municipalidad de Alhué 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO N° 009 

 
En Alhué, a primer día de marzo de 2013, en nombre de  Dios y la Patria, se da 
inicio a la Novena Sesión Extraordinaria en orden del Honorable Concejo 
Municipal, del periodo 2012 – 2016, siendo las 09:30, con la presencia de: 
 
Preside el Alcalde, Sr. Roberto Torres Huerta.  
 
Asistieron los señores Concejales: Sr. Danilo Salazar Morales, Sr. Hugo Lazo 
Segovia, Sr. Roberto Aravena Miranda, Sr. Mario Huerta Mora, Sr. Luis Núñez 
Pérez, Sra. Nancy Cofre Quiroz,.  
 
Actuó como Secretaria del Concejo, el Secretario Municipal, Sr. Juan Carlos 
Simpson. 
 

TABLA 

 

1. Aprobación de autorización al Sr. Alcalde para realizar 

“TRANSACCIÓN, DESISTIMIENTO, FINIQUITO ENTRE ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ Y SILVIA  HIDALGO CEBALLOS” 

 

DESARROLLO TEMA TABLA 

 

1. Aprobación de autorización al Sr. Alcalde para realizar “TRANSACCIÓN, 

DESISTIMIENTO, FINIQUITO ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

ALHUÉ Y SILVIA  HIDALGO CEBALLOS” 

 
Sr. Alcalde: Buenos días señores concejales, el día de hoy hemos citado a 
Sesión de Concejo Extraordinaria, como tema único, vamos a analizar la 
aprobación y autorización para realizar “Transacción, desistimiento, finiquito 
entre la Ilustre Municipalidad de Alhué y la Sra. Silvia Hidalgo Ceballos”, 
Directora del Liceo Municipal Sara Troncoso Troncoso.  

 
Es necesario manifestar que la Sra. Silvia Hidalgo Ceballos, por medio del acto 
antes señalado y en dicho instrumento, revoca su aceptación  y presenta su 
renuncia indeclinable a su cargo de Directora del Liceo Municipal Sara Troncoso, 
renunciando también  a todos los derechos y  prerrogativas que dicho cargo 
implique o pueda implicar en el futuro, cesando a partir de este momento toda 
relación con el mismo. 
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En consecuencia, el cargo de director del Liceo Municipal queda vacante para 
todos los efectos legales quedando facultado el sostenedor para tomar todas las 
decisiones que correspondan para proveer una nueva persona para este cargo. 

 
Por lo tanto, para dar cumplimiento a dicha decisión se acuerda que la Ilustre 
Municipalidad de Alhué, desiste por su parte de emprender cualquier acción 
legal o procedimiento administrativo tendiente a anular el  concurso público o  
sus actos posteriores y pagar por concepto de acuerdo transaccional, la suma 
única y total de nueve millones de pesos a doña Silvia Hidalgo Ceballos, quien 
debe declarar recibirla, en forma íntegra y a su entera satisfacción. 
 
Por lo tanto se solicita en el presente Concejo Extraordinario: 
 

1. La Aprobación para realizar en representación de la Municipalidad de 
Alhué, la “Transacción, desistimiento, finiquito entre la Ilustre 
Municipalidad de Alhué y la Sra. Silvia Hidalgo Ceballos” 
 

2. Aprobar el Monto acordado de nueve millones de pesos a doña Silvia 
Hidalgo Ceballos, quien debe declarar recibirla, en forma íntegra y a su 
entera satisfacción Además, de acordar en dicho instrumento que tanto la 
Municipalidad y la Sra. Silvia Hidalgo Ceballos desisten de emprender 
cualquier acción legal.    
 

3. Entregar autorización a Don Roberto Torres Huerta, Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de la Ilustre Municipalidad de Alhué, a representa y acordar 
los términos finales del instrumento de “Transacción, desistimiento, 
finiquito entre la Ilustre Municipalidad de Alhué y la Sra. Silvia Hidalgo 
Ceballos”, con apoyo del asesor jurídico del municipio, bajo los términos 
antes señalado. 
 

 
Sra. Nancy Cofre: Señor Alcalde, la Municipalidad cuenta con los recursos 
financieros para la cancelación del monto acordado.  
 
Sr. Alcalde: Es necesario señalar que en el proceso de acuerdo entre las partes, 
lo logramos establecer en conjunto a la Jefa de Finanzas los montos y la 
disponibilidad presupuestaria. La Jefa de Finanzas, Sra. Eugenia Garate Ponce, 
puede entregar antecedentes con respecto a la clasificación y disponibilidad 
presupuestaria. 
 
Sra. Eugenia Garate: Del Presupuesto Municipal, se hará una transferencia al 
Presupuesto del Departamento de Educación, y este cargará el monto del 
desistimiento al Item 2152301004000000, Desahucios e indemnizaciones. 
 
Sr. Núñez: Sr. Acalde, quiero dejar en manifiesta que los términos señalados los 
aprobare en su totalidad pero quiero señalar que no me parece la negociación 
en los términos acordados. 
 
Sr. Lazo: Se encuentra acordado los términos generales de la Transacción, 
propongo que realicemos la votación en los términos señalados. 
 
Sr. Alcalde: Entonces aprobemos los términos acordados.  
 
Sr. Huerta: Aprobado 
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Sr. Aravena: Aprobado 
 
Sra. Nancy Cofre: Aprobado 
 
Sr. Salazar: Aprobado 
 
Sr. Lazo: Aprobado 
 
Sr. Núñez: Aprobado, pero manifiesto mis observaciones con respecto a ciertos 
términos. 
 
Sr Secretario Municipal: Se encuentra aprobada por unanimidad, con seis 
votos aceptando los términos señalados, vale decir considerando a cabalidad la 
propuesta del señor Alcalde, de manera integra e inextensa 
 
Sr. Alcalde: Aprobado los términos generales, debo viajar a Melipilla para 
realizar los trámites para reunirme con la Sra. Silvia Hidalgo Ceballos y Don Luis 
Marchant, nuestro asesor jurídico. Por lo tanto, se cierra la sesión. 
 
Sr. Secretario Municipal: Se cierra la sesión, siendo las 11:00 horas. 
 

RATIFICAN CON SU FIRMA: 

 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA  ........................................................... 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES  ............................................................. 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   ............................................................. 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA   ............................................................. 

 

SR. MARIO HUERTA MORA   ............................................................. 

 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ     ............................................................. 

 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ  .............................................................  

 

SR. SECRETARIO MUNICIPAL                        .............................................................  

 


